
EL CLUB DE LA REFORMA DE 1868 - 1871. 

Notas para el estudio de una combinación política en el siglo XIX 

INTRODUCCIÓN 

UKA CRECIENTE ACl"IVIDAD POLÍTICA dio tono muy característico a 
los últimos años del decenio Pérez. Era evidente que se vivía una 
época de transición entre las ya viejas formas y estilos de los peluco
nes con las nuevas que sefialaba el credo liberal, triunfante canaliza
dar de posturas. 

Dentro de éstas se destacó la sustentada por los clubes de la Re
fonna que surgieron en diversas ciudades de Chile, sostenidos por el 
Partido Radical, la juventud nacional y grupos liberales, manteniendo 
en sí una singular originalidad. Podría quizás llevarnos a crror el en
fatizar el término partido político. Estos eran concebidos como grupos 
unidos en tomo a personas, sin mayor definición en sus programas. La 
perspicacia de Domingo Santa María los caracterizaba en 1865 dicien
do; "en Chile no hay partidos, sino personas. Haría la anatomía de 
todos los partidos y los mandaría a todos eUos al pantc6n de la ver
güenza pública" l. 

El credo liberal, sin embargo, la religión del siglo, había sentado 
bases ideológicas que eran la panacea de toda esa generación. La idea 
liberal del siglo XIX y en ello, siguiendo a H. 1. Laski 2, no era fácil 
de describirla y menos de definirla, pues si apenas era menos que un 
hábito mental que un cuerpo de doctrinas. Como doctrina se relacio
naba directamente con la noción de libertad, pues había surgido co
mo enemiga de los privilegios conferidos a cualquier clase social por 
virtud del nacimiento o las creencias, pero la libertad que buscaba 

I Carta de Domingo Santa María a Miguel Luis Anlunátegui. Santiago, 29 
de enero de 1865. En Epistolario Amunátegui. Santiago, 1946, 96. 

2 Laski, H. J., El liberali.!·nUJ europe<>. México, 1952. 
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tampoco orreda títulos de universalidad, puesto que en la práctica 
qued6 reservada a quienes tenían \lna propiedad que defender. Casi 
desde sus comienzos vemos a sus seguidores luchar por oponer diques 
a la autoridad política, por confinar la actividad gubernamental den
lro del marro de los principios constitucionales y, en consecuencia, por 
procurar un sistema adecuado de derechos fundamentales que el Es
tado no tuviera la facultad de invadir, y es justamente en este tono 
que se desarroll6 la postura reformista en Chile. 

Las críticas al sistema imperante y en particular al Gobierno que 
representaba el Presidente Pérez se hacían cada vez más fuertes, y no 
cabía duda en las mentes avanzadas que el país vivía una seria crisis 
moral que era necesario sacudir. Desde diferentes trincheras se alza
ban voces condenatorias y se hacían llamadas de alerta para prevenir 
un porvenir que se vislumbraba políticamente incierto y setlalar ade
más las metas que se deseaban. 

Con pluma rápida e incisiva, Justo Arteaga describía la democra
cia del momento: "Afirmamos sin rodeos que tenemos antes los vicios 
que las virtudes de la democracia, vanidad, envidia. celos, odio. He 
aquí nuestro mejor bagaje democrático. No hay país en que las me
diocridades sean más festejadas, ni sean más afortunadas. Estamos en 
la patria de la mediocridad. El chileno experimenta una satisfacci6n 
infinita en hacerse cabalgar por la mediocridad. Se da así el placer de 
una pegueña venganza contra la superioridad. Pero la contradicci6n 
es el lote del hombre. Reímos de cruces, de cintas, de escudos herál
dicos, de cuanto embeleco ha inventado la fatuidad del hombre y ado
ramos nuestros pergaminos. Quien no tiene aqul un árbol geneal6gico 
es porque lo ha perdido o 10 ha despreciado. Mas, no hay que dudarlo; 
cada chileno tiene cien abuelos y cien cuarteles en su escudo. Nadie 
se atrevería a decir entre nosotros, ni a media voz: soy un bastardo. 
Los hijos de sus obras apenas se atreven a confesarlo, cada uno de 
nosotros quiere haber sido mecido en las rodillas de una duquesa. 
~.Perteneces a una gran familia? Aguarda, te llevarán a todas partes. 
Irás a la cámara si descubres cierta cantidad de inteligencia; irás a 
un ministerio, irás al senado e irás al Consejo de Estado. Aun sin esa 
condici6n todo hombre opulento ha nacido en este pals senador y con
sejero de Estado" 3. 

No menos duros eran los juicios emitidos por políticos del fuste 
de Domingo Santa María. Este llegó a escribir: "Los tiempos han cam-

8 Arteaga, Justo, Dl6gene, N9 2, 4 de mayo de 1871. 
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biado y en verdad que han cambiado en desventaja nuestra, porque 
los hombres de 1820 y 1837 habrían hecho prodigios con el hábito de 
hoy, con la riqueza de hoy, con la uniformidad de miras de hoy y con 
la inteligencia de hoy. Yo digo, por más que ustedes crean otra cosa, 
felices aquellos tiempos en que se tenía la vanidad de un Pompeyo y 
el acierto de César" 4. 

De una manera general, el centro dc las críticas, como ya se dijo, 
lo personificaba el Presidente de la República y el régimen por él 
impuesto. Sus contemporáneos juzgaron duramente su gestión y su tiem
po. Alguien le reprochaba su lenidad y se llegó a escribir: "Os habéis 
creado animosidades pasivas, que no OS consideran bastante grande 
para la lucha, lo que equivale a decir animosidades que os desprecian"~. 

Más incisivo fue el retrato que nos dejó el mandatario Justo Ar
teaga: "pocos gobernantes -cseribla- han impreso su sello de la ma
nera que el Presidente a UIl gobierno, a una política, a una fracción, 
(así a una época. No es un León X, ni un Medicis, ni un Luis XIV; no 
es ni una gran inteligencia, ni un gran carácter, ni un gran propósito. 
Es uno de esos tipos que forma muy frecuentemente el roce de los 
hombres y de las cosas en este siglo indife-rente y positivo por exce
lencia; ni entusiasmo, ni creencias fuertes, ni convicciones activas; una 
suprema tolerancia nacida de una indiferencia aún más suprema" '. 

José Victorino Lastarria, quien fue ministro suyo, con su habitual 
tono grandilocuente trat6 de calar más hondo el tono de la época y, si 
bien afinnó ron un dejo de amargura, que la táctica política de Pérez 
"era mantener en su gabinete una prenda del pasado y servir en apa
riencias a la libertad, a la reforma política, dar rienda suelta a los que 
aspiran a este fin y luego que se llega a la realización oponer un ligero 
embarazo que trastorna todos los planes. Todo se hará, todo se va a 
hacer; hay la mejor voluntad para hacerlo; pero una vez en la obra no 
se hace nada, porque los pequeños estorbos, las dificultades de detalle 
10 impiden. Semejante táctica ha gastado a los hombres, los ha hecho 
aparecer como nulos, como incapaces y hasta romo traidores: asl se 
ha arruinado y ha desaparecido el Partido Liberal que se arrimó al 
Presidente en 1861 y que en 1862 tomó parte en el Cobierno"l. En 
otro escrito llegaba a una conclusión que le permitla sostener que la 

t Carta de Domingo Santa Maria a ~Iiguel Luis Amun4tegl.l1. E-pistoltlrIO, 112. 
~ Palma, Martín. IV Ep;)!ola ul Prendente Pirl':" SantIago, 18GB. 
e Arleaaa, Justo. El Pre!lklenJe Pire:. Santiago, 1868. 
1 Lastarria, José Vidorino. Obra.r Complet/!", tomo V, 443. 
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causa de la situación política ilabía que encontrarla en el imperio de 
la Constitución de 1833, que entronizó a los reaccionarios y a los con
$crvadores y dispersó al viento los restos del primer Partido Liberal 
que había organizado la República democrática"'. 

La necesidad de rclonnar la Constitución y las instituciones fun
damentales fue la gran consigna. En las mentes refonnistas no caMa 
duda que, logrado tal objeto, el país se abriría en amplio cauce a la 
vida liberal y democrática, El Gobierno entorpecía este propósito en 
el sentido de que éste s610 aparentaba servir tal fin, ya que se mos
traba inflexible de que la refonna no perjudicase a la organización 
del poder absoluto defendido por los intereses y las doctrinas de los 
conservadores. 

A partir de 1865, los debates parlamentarios los constituyeron los 
proyectos de refonna constitucional -luego de un breve intervalo de
bido a problemas derivados de la guerra con Espalia-, la reelettión 
del presidente y algunos debates sobre finanzas públicas. 

A indicación de Lastarria, en la legislatura de 1867 se destinaron 
dos sesiones nocturnas por semana para la discusión de las refonnas 
constitucionales, En la sesión del 14 de agosto de ese mio se presentó 
1m proyecto firmado por doce miembros del Senado, figumndo tam
bién entre ellos los ministros del Inlerior y de Guerra, La iniciativa 
encontró acogida en el Presidente, el Senado y la Cámara, promul
gándose el 2B del mismo mes. 

De acuerdo a la Constitución, se precisaba para introducir refor
mas la concurrencia de dos congresos sucesivos; el primero, que decla
raba cuáles eran los artículos que debían ser reformados, y el segundo 
que efectuaba la discusión de ellos. Al de 1867 sólo le correspondía 
pronunciarse sobre la necesidad de reformas y era el de 1870, llamado 
Constituyente, quien, en definitiva, las realizaría 11. La elección del Con
greso de 1867 había producido ulla serie de resquemores entre el Co-

'la5tarria, J~ VictorillO. 0". cit., 441. 
'Al ,00 siguiente el Presidente podía anunciar: "en un pueblo que tambibl 

comprende y prnctica la vida republicana el supremo mandatario no puede cm
pleu otro sistema de poUtica que el que consiste en respetar sincera y profunda
mente 105 derechOli de todos los ciudadanos, en alentar la práctica de todas las 
libertades públicas y en prestar atento oído a todas las manifestaciones de la opi
lIi6n. La ley que ha declarado la necesidad de refoma de nuesto Códl¡¡o Funda
mental, está ya promulgado. Con({o que la refonna que nuestra' instituciones van 
a recibir por primera vez, no habrá OlAs que perfecclonorla y conSiderarla", ~Ien
~aJc del ¡'residente. Congreso Nacional. Sesión de las Cámara.s reunidas en ¡II de 
junio de 1868. 
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biemo y los grupos liberales, que se habían visto burlados por el mi
nistro Errázuriz. 

Santa María había sido claro al precisar: "existía una promesa so
lemnemente hecha y de su cumplimiento pendía la armonla entre los 
amigos y el prestigio y la fuerza que el Partido Liberal pudiese volver 
a tener. Errázuriz iba a ser sometido a prueba; o era realmente hono
rable o un obscuro intrigante, que se complacía en burlar la sinceridad 
de sus amigos, por perseguir planes que éstos no podían honradamente 
~poyar. Todas nuestras esperanzas se vieron frustradas; se decretó una 
verdadera conspi ración contra el Partido Liberal y contra los hombres 
que habían permanecido fieles a esa bandera y cuya dependencia era 
peligrosa para los ministros, puesto que sus votos no serían tan dóciles 
como ellos necesitaban. Las elecciones se hicieron al sabor del minis
terio que procuraba condenar toda oposición a los ojos del país" 10. 

Esta situación logró crear un clima de acerbas críticas al Go
bierno. Los grupos de oposición, minoría en las Cámaras, trataron por 
todos los medios de apurar la refonna cn su sentido más radical. Los 
partidos políticos jugaron un decisivo papel y una transformación im
portante que les dio nueva dirección. Un político de nota, percatado 
del cambio, escribió: "ninguno había que no hubiera principiado por 
ser un partido personal, que todo partido cra un candidato y todo 
candidato un partido, pero que tal situación había variado, que ahora 
no bastaba ni un hombre ni un nombre para arrastrar a la opinión, que 
se vivía, en fin, un momento de transición" 11. 

Las grupos de oposición formados por liberales disidentes, nacio
nales y radicales, con el fin de lograr sus propósitos empezaron a con
cebir la idea de reunirse en un partido único, a pesar del abismo de 
principios que pudiera separarles, ya que unos representaban al pasa
do autoritario y los otros la exageración de las doctrinas liberales. Tal 
unión no representaba nada de extraño, ya que se apoyaban en la 
misma concepción que se tenía de la idea liberal: ésta se aparecía co
mo un cuerpo flexible de doctrinas "en la cual cabía una gran variedad 
de matices y gradaciones de los caracteres y de las circunstancias lo
cales y en tantas otras causas cuantas san las que modifican el espí
ritu y dctenninan la acción de los hombres" 12. Lo importante era apu-

10 Santa Maria, Domingo. MemOf"U¡, Política,. Re\'ista Chilena de Histori:l y 
Geografía, N<;J 69, abril·junio 1930, 49. 

11 Arteaga, justo. Nllcrtros partidos" nuestl'O$ Iwmb".'. S:lntiago, 186ft 
12 Actll.1 del Club de fa Rcformn. Sesión de 17 de septiembre de 1869. Archi_ 

YO Nacioll31, Fondo V~ri05, Y. 336. 
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rar la refonna. Era este el fenómeno social e histórico de aquel mo
mento. El partido de la rdorma, según Lastarria, debía "ser un partido 
nuevo, con nuevas ideas, con nueva bandera, un partido que no con
funda la idea, que no la haga consistir solamente en refomas civiles 
y administrativas, en arbitrios y medidas, sino que comprenda que pu
ra hacer la refoma social completa en todas las esferas de la acti
vidad social, es necesario principiar por la reforma política radical, por
que ésta es condición de aquélla. La reforma verdadera es la política. 
Caiga el sistema represivo, el sistema colonial arbitrario y despótico, la 
dictadura del Jefe Supremo del Estado, con su ConstituciÓn y todas 
las leyes políticas que forman su organización" u. Por lo tanto, la 
acción se orientaría a alcanzar la libertad del hombre contenida por 
la inercia social y las fuerzas conservadoras que se oponian al desarro
llo del esplritu. El medio para lograrlo seria la realización práctica 
de la democracia y el camino posible la lucha por las reformas constitu
cionales y legales que asegurasen la formación de una sociedad demo
crática. Las fuentes de tal actitud habría, quizás, que buscarlas en 
ideas provenientes de la ilustración, del romanticismo y del positivismo. 

En Chile la recepción de esas doctrinas presentó algunas caracte
rísticas propias. El iluminismo francés, por ejemplo, transmitió a nues
tros políticos una concepción de la filosoBa considerada como ordena
dora, como razón aplicada a la conducción de los negocios de la vida, 
como foco de irradiación que alumbra los múltiples caminos de la 
actividad humana. El romanticismo, en cambio, no echó entre nosotros 
raíces profundas. Si se puede decir que el Enciclopedismo emergió 
como un pensamiento destinado a conjurar la crisis de la sociedad por 
las vías de la acción política; el romanticismo pretendió liberar al in
dividuo de una vida esclavizante por medio de la evasión, la soledad 
o el sueño, y es por eso que a nuestros políticos el mundo romántico 
les pareció anárquico y desintegrador. En el siglo XIX chileno sólo 
prosperaron aquellas concepciones susceptibles de ser incorporadas a 
los hechos, por ejemplo aquellas que servían de guia en el proceso de 
construcción social H. 

La vida política bajo estas innuencias presentó algunas peculiari
dades que mencionamos. El extranjerismo cs, por ejemplo, una nota 
característica muchas veces entendido como lisa y llana imitación de 
lo extraño. El torrente precipitado de ideas en un medio sin maestros 

13 Laslarria, José Victorino. Op. cit., 450. 
l4 Oyarzím, Luis. El pCfl.jl(]wicnlQ de Uularria. Stgo., 1953. 
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y sin conocimientos básicos pero con afán de saber, quemó etapas y 
confundió edades. Su resultado, la más de las veces, fue confusión y 
superficialidad. 

El anti hispanismo fue también aira nota saliente; el avance de la 
América española se vio en raZÓn directa con la abjuración de su pasa
do. Rechazar a España fue rechazar su idea del hombre y aceptar una 
nueva: el hombre libre y destinado a la perf(,'CCión en esta tierra. Lo 
colonial se vio como oscuro y sofocante. En las mentes rcfonnistas el 
poder político del momento se concebía como un celador de las formas 
del antiguo régimen bajo la bendiciÓn de la Iglesia; como el muro de 
contención que impedía que el país se organizara en virtud de un pro
ceso natural en una República democrática. 

La misiÓn de la Reronna era promover la actividad intelectual, 
estimular la prensa, agitar los espíritus, difundir el nuevo credo 1$. 

1. ORÍCENES DEL CLUB DI:: LA REFOIIMA. 

Sobre la base de tales ideas, a mediados del mes de agosto de 1868 
tomó cuerpo entre los adversarios al Gobierno crear una organización 
política encaminada a trabajar en todo sentido por el progreso político 
del país. Sus más entusiastas propulsores se ubicaban en la juventud 
del antiguo partido nacional o montt-varista y radicale.~ que habiendo 
resistido a la fusión liberal conservadora mantenían acre oposición al 
gobierno. 

Su primitivo carácter no dejó de ser peculiar, pues, junto con el 
enunciado de ciertas metas específicas como "trabajar en la propaga
ciÓn de las ideas liberales, a través de la corrección de los malos há
bitos políticos que vician el sistema democrático", se dejaba en claro 
que tal propósito no significaba una renuncia de las convicciones in
dividuales de sus adherentes" 18. La idea apuntaba hacia un movi
miento moralizador, capaz de albergar a diferentes partidos. Má~ cla
ramente lo expresaba un periódico: "lograr la formación de un parti. 
do con programas y metas definidas. No más hombres, sino ideas y 
moralidad. El anna de lucha sería una oposición organizada a través 
de los partidos reformados, el gran partido de la moralidad" 17. 

l~ Oyanílll, Luis. Op. cit., 23. 
le El FerrOCQrri{, 18 de ago~to de 1868. 
11 La Palria, 18 de agosto de 1868. 
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Lastarria, desde su sitial de maestro precisó aún más su carácter; 
"A elevar la política a la altura de los principios honradamente pro
fesados. A estimular el espíritu público y a ilustrar la opinión dán
dole fuerza y eficacia. A hacer efectivo el principio de la fraternidad 
política salvaguardia de las libertades públicas, de modo que la usur
paci6n de un derecho o el ataque a la libertad de cualquier ciuda
dano sea considerado como una amenaza al derecho y a la libertad 
de todos. A promover la unión de los partidos del progreso con el 
fin de formar UD gran partido sinceramente liberal y refonnado" 18. 

Una eficaz propaganda periodística mantuvo a la opinión pública al 
corriente de la gestación de la institución. Se insistia que una nueva 
época surgía y que al fin los partidos políticos se estructurarían sobre 
la base de programas Ig. 

Solemnemente, el Club de la Reforma abrió sus puertas el 4 de 
septiembre de 1868. Su mesa directiva quedó integrada por Jerónimo 
Urmeneta como presidente, Manuel Salustio Fernández y Luis Rodrí
guC'.l Velasco como secretarios ~o. En la sesión inaugural, el discurso 
ce fondo a cargo de Urmeneta, precisó; "Al iniciarse la actual admi
nistración se abrigaba la esperanza de que pronto se reformarían las 
leyes que reglamentan de una manera restrictiva los derechos y las li
bertades más caras del individuo. Esa esperanza se fundaba en la opor
tunidad propicia que representaba la tranquilidad del país, en la ex
periencia del pasado y no entraba por poco la buena voluntad que 

18 Lastania, José Victorino. Op. cit., 428. 
1I Lo Libertad del 11 de agosto de 1868, a prOpÓSito de la a.pariciÓn del 

Club afirmó: "El espíritu público ha sacudido la mortaja de hic:lo en que lo 
Imb;a envuelto 1'1 de:¡lrozo de sus más nobles aspiraciones: La em de la indife
rencia conc:luye y principia el día do la vigilancia, del aplauso, de la. condenación. 
El movimiento que hoy se inicia, no es nuevo cauce que se ahlll a la comente 
del espíritu público; C1i el cauce que ya M.' había abierto en 1861 y que una po
lítica de mentiras)' apostasías ha conseguido ob.struir. Entonces la iniciativa venía. 
de arriba; hoy la iniciativa parte de abajo. La bandera de una política elevada 
)' generosa, desertada por c:I poder, es r\."CQgida )' le"antada por el pais. Esa ban
dera simboliza la transformaci6n de los partidos. Todos \iencn a agmpane a la 
sombra de una bandera que lIb.,jo 10 hará un partido fuerte y arriba un partido 
glorioso; a la sombra de un partido que cierra la era de los partidos personales 
y abre la era de los principios". 

~'tI Se!iionó por vel primera en el Salón del casino de la Filarmhni('ll. confor
table lugar situado en el pasaje Buln<:s, en el cuerpo de edificios corrc.spondiente 
a la calle Estlldo. La capacidad del sal6n era de dos mil personas. Una cuota 
(le 4 pe$OS por trimestre se cobraba 11 sus asociados. Tornero, Recallldo. C/lik 
JIIJ!.trado. Santiago, 1872,95. 
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se atribuía a los nuevos gabinetes. Por desgracia, el tiempo ha proba. 
do que esa esperan7..a era una ilusión. Han transcurrido siete años sin 
que el gobierno tome la iniciativa para poner en consecuencia esas 
disposiciooes con los principios republicanos que profesamos. Además 
el voto general del país se ha manifestado de una manera elocuente 
en favor de la reforma electoral sin que haya sido debidamente aten
dido. Se vale de subterfugios y dilaciones contra una reforma que es 
la base de las demás, a fin de dejar expedito el camino a los abusos 
y en que con facilidad se falsea el voto. En vista de estos antecedentes 
¿qué incumbe hacer a los que estiman en algo los derechos políticos 
y tienen en vista el bienestar del país? lo que hacemos actualmente 
es reunirnos para tratar de mirar en un sentido saludable la opinión 
pública aquí como en provincia. 

Cuando se trata de buscar medios para hacer efectiva la respon· 
sabilidad de los funcionarios públicos, de instar por la reforma del 
régimen interior en el sentido de asegurar las garantías individuales, 
de la inmediata reforma de la ley electoral para poner fin a los gran
des fraudes y coacciÓn que anula la expresión libre del voto ¿cómo no 
se ha de encontrar numerosos colaboradores? Se tiene en vista dar uni
dad a la acción tomando como punto de partida los principios con
signados en el programa, sin que éste sea el límite de Iluestras as
piraciones. Desde que estuvimos de acuerdo en ciertas ideas, hay un 
vínculo de unión para marchar a un alto fin. La complcta realiza
ción de nuestro propósito puede demorar pero esto no es motivo pa
ra retraemos. Si con nuestros esfuerzos logramos hacer desaparecer 
la apatía tan común por la cosa pública y la opinión general se pro
nuncia favorablemente, tendremos la satisfacción de haber contribui
do en algo a la realización de la verdadera RcpúbUca":u. Más tarde 
empezó a circular el estatuto de la nueva organizaci6n, en que estos 
conceptos adquirían mayor organicidad:2• 

Las sesiones iniciales de trabajo tuvieron un marcado carácter do~ 
trinario. Un cstudio de las Actas del Club de Santiago, desgraciada-

:1 El Ferrocarril, Santiago, 5 septiembre 1868. Femllndo Pinto Lagllrrigoe 
t'n su estudio sobre la masonería en Chilo ha in~illuado que el Club tenia, entre 
otros objetivos, llevar al terreno de la política activa las inquietudes bebidas en 
el seno de las logias. Para este autor tanto t'l discurso de Unneneta, como el de 
Isidoro Errázuriz, ambos activos masones, obedecerían a tal fin. La f1llL$oneria !I ro 
ifljlllCncio en Chile. Santiago, 1965. 

:2 EstatuID (lel Club de lo Reformo. El Ferrocarril, 9 de septiembre de 1868. 
\Stl incluye como anexo). 
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mente muy incompletas, permite fijar algunos de sus intereses pri
mordiales y detectar a la luz de su posición un cuadro amargo de 
las condiciones políticas y administrativas de Chile, como también un 
renovado optimismo en el éxito de su mCiión. Por eiemplo, es de cla
lidad meridiana la siguiente declaración: "!o.-ladurado por medio siglo de 
civilización, de trabajos y de contactos con las ideas del siglo, el es
píritu del país se subleva contra el antagonismo que cada día se 
pronuncia con más fuerza y evidencia entre el grado actual de nues
tra cultura política y los progresos que ha hecho en otros paCics las 
ciencias del gobierno y lo que en nuestro país se presenta como exi
gencia indeclinable de la Sociedad. Al paso que en nuestro derredor, 
('fl el antiguo y moderno hemisferio, los pueblos se levantan unos tras 
otro de postración secular, destrozan las cadenas de legislaciones ve
tustas y adaman a la libertad como salvadora de todos los órdenes de 
1,1 vida humana y que a su mismo impulso surgen y se desarrollan con 
rapidez naciones poderosas. En este joven país el espíritu del p.Jsado 
se conserva aún, predomina en nuestra organización política, recibe 
diario homenaje oficial y tiende a producir en el carácter nacional un 
enervamiento que le haria incapaz de los grandes esfuerzos de la vo
luntad y de la inteligencia, sin los cuales no es posible establecer ni 
conservar la existencia de los estados" ~a. 

2. ACTI"IOAOES 

El Club de la Reforma despegó un inusitado interés y entusias
mo en sus componentes. La Juventud de la mayoría de eUos, muchos 
de los cuales ocuparon más tarde un sitial distinguido en la política 
nacional, contribuyó en mucho a darle tal impulso. 

Sin haber logrado reunir una lista completa de sus miembros, fi
guran, entre otros, en su directorio los sigu ientes nombrcs: Justo y Do
mingo Artcaga Alemparle, Juan Nepomuceno Espejo, Eduardo 1o.1aUe, 
Isidoro Errázuri~ Melquíadcs Valderrama, Abraham Kocning, José 
Victorino Lastarria, Angel Custodio Gallo, Vicente Reyes, Marcial Mar
tínez, Enrique !o.lac Ivcr, José !o.fanuel Balmaceda, Aníbal Zafiartn, Jor
ge Ochagavía y otros. 

:>3 Acta.! del Clllb de la Reform/l. Sesión del 17 de septiembre de 1868. Ar
dli\o Nacional, Fondo Varios, v. 336. 
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Las actividades del club se bifurcaron hacia diferentes ángulos y 
prácticamente todas las inquietudes políticas del momento encontra
ron respuesta. 

Uno de los propósitos mejor logrados fue el de combatir el indi
ferentismo polltico, a través de la dictación de diferentes ciclos de 
charlas destinadas a ilustrar a la gran masa ciudadana sobre proble
mas tooricos y contingentes. Se trataba de convertir al Club en una 
escuela cívica y de moralidad pública . Estas charlas se refirieron a 
diferentes materias taJes como la cuestión electoral y las elecciones pre
sidenciales; la reforma de la Constitución y el Congreso Constituyen
te; la representatividad de los mismos; las relaciones entre la Iglesia 
y el Estado; la libertad de cultos en Chi1('; el americanismo, etc. Par
ticularmente memorables fueron las dictadas por José Victorino Las
tarria, José Manuel Balmaceda, Justo Arteaga, Vicente Reyes, Isidoro 
Errázuriz y Enrique Mae Iver. 

En El Ferrocarril, donde aparecieron rcsciladas en detalle tales con
ferencias , muchas de las cuales circularon además como folletos, un 
articulista alborozado señalaba "que ellas abrían para Chile una era 
de inestimables bienes, ya que por vez primera la política adquiría 
la categoría de ciencia y se elevaba a la altura de los grandes prin
cipios"24. 

Otro asunto que preoclló grandemente fue la libertad de prensa. 
El Club fijó en este respecto una posición muy clara, la que fue ex
presada por Urmeneta en una circular que envió a los diputados San
ta María, Matta, Arteaga, Callo, Lastarria y Varas. Decía 10 siguiente: 
"El partido de la Refonna no ha podido permanecer indiferente a las 
reiteradas persecuciones de que es objeto la prensa periódica, que la 
ley vigente sobre delito de imprenta es un arma formidable que el 
poder tiene a su alcance para sojuzgar a la opinión y al espíritu pú
blico" ~~. Con tal objeto se propiciaba la abolición de esa ley, solici-

~4 El Ferrooorril. Santiago, 6 de enero de 1869. Interesante. y a vía de ejem
plo, revisar los siguientes números de ese diario: 18 de mayo de 1869 sobre Chi-
1e y U! América en pruenda de U! Insurrección de Cuba, charla a cargo de los 
señores Balmaceda, Errázuriz (Isidoro) y Arteaga (Ju,to); JII de junio de 1869. 
Relacione" entre la IgleSia y el Estado a cargo de J. M. Balmaeeda; 9 de junio 
de 1869. Relacione.f en/re Iglesia y Estado a cargo de Vicente Reyes; 111 de julio 
de 1869; La cuestión electoral a cargo de Justo J,rleaga; 25 de mayo de 1870. 
El Congreso Constituyente a cargo de 1. M. Balmaceda y Domingo Arteaga. 

2~ Acta" del Club de la Reformo. Sesión del 25 de septiembre de 1868. Ar
chivo Nacional. Fondo Varios, v. 336. 
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tando desde luego de la minoría independiente del Congreso el pa
trocinio a ese proyecto. Existía, sin embargo, una iniciativa para roo-
dificar la ley presentado por los liberales Francisco Vargas Fonle<:illa 
y Miguel Luis Amunátegui:tl. 

La Reforma a la Constitución Política del Estado, fue otra de las 
tareas programáticas a la cual se abocaron con particular vocación 
!.us componentes. En el Congreso Constituyente de 1870 se cifraron to
das las esperanzas y así se repitió como insistente tal consigna. Un 
poco antes que el magno evento se efectuase, el Club emitió una de
daración en la que concluia "que era necesario dejar al pró~imo Con
greso libre y expedito el camino para lograr la reforma de la Consti
tución en conformidad a las aspiraciones liberales del país, promo
viendo para tal propósito manifestaciones públicas o peticiones al Con
greso sobre la reforma completa de la Constitución vigente", 

Fnlto de tal actividad fue la disposición que en 1871 prohibió 
la reelección de Presidente 27, 

La libertad de enseiianZ3 fue también esgrimida como bandera 
de lucha. El Club se mostró abierto partidario de ella y en reunión 
a la que concurrían estudiantes de la Universidad, del Instituto Nacio
nal y colegios particu lares, tomó cartas en el asunto. Proclamaron "la 
libertad de ensefiallza como necesaria para el desarrollo del pensa
miento hablado y escrito, y acordaron solicitar al Congreso la re
fonna de las leyes de ensclinnza en un sentido Iibertal conforme a las 
necesidades del progreso intelectual de la República" 28. 

La Acusación a la Corte Suprema por la mayoría gobiemista, por 
infracción a las leyes en 1868, fue un acontecimiento de trascendental 

~ Un ClI5i ~ debate dio origen aeta ¡}reocupación del Club: Al 501ici
t,ínele al Presidente garantías sobre estc punto, la comisión encargada de pre
sentarlo huho de sufrir la soma del mandatario, {¡uien te~tualmente les habria 
dicho: '"Es extraño que hombres (¡tle saben de memoria los insult05 que diaria
IIlCnte dicen contra el gobierno EJ ¡:errocurrif, Lo Libertad, El Charioorl, se atre
\"30 I suponer que el gobierno lX'r'igue 11 la prensa y es preciso poncne las ma
llOS en la cara para que no se caiga de risa ante ~jante imputación~. 

Lo ROpYblica, órll"ano del gobierno, recogió el guante y ell la edición del 27 
de septiembre de 1888 se rderia a Jerónimo UmlCllCla y sus antC«'dcntcs en relación 
con la libertad de prensa: '"El actual refOffili~11 era el mismo que siendo ministro 
habia estigmatizado las ram iones políticas del milolllO canl.cter de las que pR'side 
cn este momento. Que siendo poder había pedido al gobierno que se anlla~ con
tra esa prensa de la quc hoy se arma paladln". 

:1 El Ferrrx:orril. Santingo, 17 de agosto de 1869. Arnun{¡tl'gui, Gabriel. Ju.s
lo 11 Doowlgo Arlcusa. Santiago, 1919,114. 

2S El FerToc"Orril. Santiago, 16 de agosto de 18iO. 
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importancia que movilizó de una manera organizada a sus miembros, 
logrando erear un clima desfavorable a ella. A través de proclamas, 
manifiestos y artículos de prensa, se crcó tal ambiente que en mu
cho contribuyó cJuc ésta fuese finalmente desechada ~'9. 

3. Los CLli8ES DE PnQVL.-';ClA 

Uno de los propósitos más caros a los reformistas fue propiciar la 
descentralización administrativa. Como una manera de lograrla fue 
tratar de despertar conciencia en las diferentes ciudades del país so
bre tal punto. Los clubes locales cumplirían ese objetivo. Poco tiem
po después de fundado, la directiva del Club de Santia~o publicó un 
folleto titulado El Club de la Rc.1ormlJ ti. lns provincias 30. Junto con 
insistir en el programa se invitaba a los hombres liberales de todo el 
país a enrolarse en sus filas. 

Entre marolO y septiembre de 1869 se instalaron las siguientes fi
liales: Linares, Viehuquén, Valparalso, Cauquencs, Talca, La Serena, 
Chillán, Ova11e, Rengo, Curic6, La Ligua, San Felipe, Andacollo. Ita
la y Rancagua. El sentir de ellos quedó expresado en la circular que 
difundió el Club de Valparaíso, en ella se expresó: "que las agrupa
ciones provinciales propenderían a la reforma de las ill.'ititueiones cen
tralistas y represivas en un sentido francamente liberal" 31. Este Club 
pronto se convirtió en el más fuerte sostenedor de ese principio. A su 
iniciativa se celebró en septiembre de 1869 una convención en Santia
go que contó con representación de los diferentes clubes ~2. 

La convención, prestigiada con la asistencia de nutridas delega
ciones aJ, se abocó a puntualizar aJgunas de sus aspiraciones: libertad 

~'9 Ver las cdidollc~ de El "'errocortil del 1llC5 de noviembre de 1868. 
'0 El Club ele lo Reformo o Itu prot;incia". Santiago, 11 de enero de 1869, 

10 pp. 
31 Proclama" del Club de la Refonno de Valporm.w enviada en circular d 

7 de abril de 1869. 
32 CirctJlar o 10$ clubes de la 1k!onna por el de YlIlparflbo, COT' el objeto de 

invitoru. o U1llJ COfIunción a efcctucrw en $CIJtlcmbre en Santiago. Valparalso, 
juliO de 1869, 1 p. 

SI Fueron convencionales; Por Ranca¡ua: Rafael Solomayor, JoW. Victorino 
Lastama, 10vino NOVOR, Manuel Salustio fem¡\'nde-¡;, Victorino Garrido, Ignacio 
Zenleno; Talca: Miguel Chaparro, José ~1igud Gaele, NicoJIis Hederra; San Fe
lipe: Antonio de la Lastra, Lconiw.s Castillo, Moisés del Fierro, Francisco An
tcnio Covarrubias, Miguel Cuzmán, JO!ié Santos ()yanWer; Itata: AríJlidl"$ Beca
vente, Emeterio Lclelier, David Espejo, Ramón FenJ¡\,nd~ José ~lercedl'S Pa-
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política, religiosa, comercial e industrial. En una palabra el sistema 
de gobierno, libre en todas sus manifestaciones. La composición del 
Congreso y la posición de los partidos refonnados frente a las futuras 
elecciones presidenciales fueron otras de las materias en debate. Se 
acordó, por último, activar en todo Chile una prensa opositora que 
difundiera, "a la altura de los grandes principios, los postulados del 
Club". Un delegado expresó con claridad meridiana el sentir provin
ciano frente a lo que se calificaba el centralismo del gobierno: "Toda 
yez que Jas épocas ek>ctorales se aproximan, nunca faltan programas 
más o menos liberales y convites más o menos repetido~ hechos por Jos 
pro hombres de la capital a las provincias para que asistan al gran 
banquete de la emisión de los sufragios. Pasa la agitación, los preten
dientes consiguieron su objeto y los pueblos que pusieron el hombro 
para la elevación de aquellos hombres que tremolaban a todos los vien
los la bandera de la reforma, no son más que un punto microscópico 
en el mapa de la República" 3 ~. 

4. OPOSICIÓN y IlESONANQA 

La existencia del Club despertó particular resonancia en los círcu· 
los de Cobierno y del Partido Conservador. Se le veía como un ele' 
mento que rompía la tranquilidad y somnolencia de la vida política. 
El Independiente llegó a decir en uno de sus editoriales ··que la gran 
tarea era la conservación por el progreso bajo el cual militaban todos 
los elementos de orden, es decir el Partido Liberal Conservador, único 
bando que tenía razón de ser en una democracia" 3~. Y que éste era 
el programa que cumplía en Chile el Gobierno de Pérez y la combi
nación política que le acompañaba. 

na, Emilio Vara5; Curicó: Juan Maurido Careés, fl crmógel1C5 Lnbbé, Femando 
V¡¡lenmela, Belisario Labbt\, Juan Fernánde%.; Vichuquén: José Tomás Fuenzalida, 
Juan Ignal'ÍO Rojas, Luis Martínez; Parra\; Vicente Ben:l\ente, ~hnuel Urrutia. 
José Rosauro Madariaga, Luis Benavente, Hipólilo 1-.lalu5; Valparaíso: Andrés Cha· 
c6n, Isidoro Ernb:uriz, José l"ranl'ÍSOO Vergara, Daniel Latorre; La Serena: An
tonio Alfonso, Crisólogo Varas, 1-.1c\quindes Valderrama; Cauquell<'s: Antonio Va· 
ras, Silvestre Ochagayia, ~Ianuel AntonIO ~ I ntta, Nicol.h Hurtado; AndacoJ1o: I'e· 
,Iro León Gallo. Archho Nadonal, Fondos V3riOS, v. 336. 

34 Act/lf del Club de lo Rpfonno. Sesión 20 de septiembre de ]869. Archh'o 
Nacional, Fondo V:.rios, v. 336. 

n El lndl1/xmdiellte, Santiago, 22 de agosto de 1868. 
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Al lado de los cambios políticos, ocupaba un lugar preferente el 
artículo V de la Constitución, que se había transrormado en un toque 
de llamada para unir a partidos divididos y agrupar a los distanciados. 
Este carácter explica la actitud que frente al Club adoptaron los con
!oervadores, que dudaron en todo instante de la sinceridad manifes
tada por los rerormistas. 

La Replíblica, órgano oficial, apuntó en sus críticas a la incon
gruencia de la unión de los diferentes grupos que lo componían. Le 
resultaba imposible conciliar que radicales y monU-varistas marchasen 
juntos: "Desde luego como explicarnos que los rojos y los montt-varis
tus se reúnen para gastar los tesoros de su entusiasmo y los noripondios 
de su elocuencia, lanz.1ndo anatemas contra el despotismo de un go
bierno que les deja todas las libertades, la libertad de emborracharse 
inclusive sin imponcrles más castigo que el de la indiferencia". No 
con cierta soma, concluía: "'pensáis que hubierais podido celebrar re
uniones si en vez de hallarse en la cabeza los actuales tiranos, ocupa
ran sus puestos esos viejos carnívoros a quienes ahora encomendáis 
el papel de demócratas" 36. 

El programa del Club de la Reforma, sin embargo, no asustaba; 
estaba en todos la idea del cambio y de la construcción de una nueva 
sociedad política. El mismo InclC¡Jcndiente confesó que las reformas 
propiciadas por el Club estarían inclusive dispuestas a suscribirlas has
ta los partidarios del Gobierno, ya que los reformistas no habían hecho 
otra cosa que copiar servilmente el ofrecido por ellos. De acuerdo a 
esto "la oposición no tenía raZÓn de ser, ya que su bandera era la 
misma que defendían los amigos del Gobierno" 37. Su comentario iba 
por último que lo verdaderamente reformable era la actitud política y 
moral de los hombres públicos. El tiro apuntaba certero al Partido 
Nacional. La oposición al Gobierno de Manuel Monlt estaba todavla 
demasiado viva y resultaba realmente incomprensible su tránsito tan 
radical hacia las aguas del reformismo. 

5 . ELECClm.ES pl\ESmESClALES 

Quizás la gran actuación pública del Club rueron sus trabajos en 
tomo a la elección presidencial de 1871. Durante todo el año anterior, 

lIIlA República, 7 de 3goslo de 1868. 
3i El Independiente, 8 de septiembre de 1868. 

125 



los reformistas se preocuparon del problema, creando para tal ohjeto 
una comisión encargada de preparar una convención de partidos que 
eligiera en definitiva al candidato. La comisión, integrada por repre_ 
sentantes de todas las agrupaciones que formaban el partido de la Re
forma, vale decir, nacionales, radicales, liberales disidentes, reformis
tas y progresistas, acordó emitir el siguiente comunicado: "1. Rechazar 
toda intervención directa o indirecta del Gobierno, sus agentes o de
pendientes de los trahajos y actos de la p róxima elección de Presidente 
de la República; H. Abstenerse de todo arreglo con cualquiera candi
datura oficial que representase al gobierno personal y al sistema re
presivo; I1I. Invitar a los electores de los departamentos de la Repú
blica a que nombren por sí, tantos delegados cuantos diputados corres
ponden al departamento, a fin de que los representen en una con
vención que se reunirá el 19 de ellero de 1871 en el lugar que ella 
misma designe para hacer la proclamación del candidato a la presi
dcncia" 38. 

En sesión celebrada el 2 de enero de 1871 se proclamó candidato 
oficial de los clubes a José Tomás Unneneta, después de barajarse 
otros nombres como los de Jerónimo Unneneta, Justo Artcaga, Silves
tre Ochagavla, Alejandro Vial, Antonio Varas y José Victorino Las
tarria. Según Argos, la amenaza de la invasión clerical preparada p<1f 
Pérez unió a todas esas fuerzas en torno a Unneneta, distinguido indus
trial poseedor de una de las sólidas fortunas de ese tiempo y que no 
aparecfa comprometido a ningún grupo militante 89. De inmediato em
pezó a circular un programa en que se fijaban las metas de la candi
datura 40. El programa coincidía en todo con las aspiraciones mante
nidas desde los inicios. 

38 Convención. d~ lor po,tidos independiente$, inslalad!! el 19 de enero de 
1871. Actas rJ Documentos. Valpara[50, 1871, 79 pp. 

39 Arg05. El Radicalismo, 17. 
4GProgral/lo de lo Convenci6n de 1871: Art. 1: Amplias y eficaces garant[a~ 

a las libertades individuales y al ejercicio , le los derechos que en ellas tienen su 
fundamento, especialmente al reconocimiento constitucional y legal de la mani
fest:lción del pensamiento en sus diversas fonnas, de la libertad religiosa, de en
sellanza, de asociación, etc.; Arl. II; Organización del poder local con toda la 
independencia del poder CJue requiere b gestión administrativa de sus intereses; 
Art. 111: Independencia de los poderes públicos, TCCOllociéndO!ie la incompatibili
dad de funciones legislativas con el desempeflO de todo cargo público con renta 
del estado y constil1.lyéndosc el poder judicial de manera que se quite al PreSi
dente, la faeultac! e~dusiva de nombrar los juc<:cs; Art. IV: Hacer cfecti\'3 la 
igualdad ante la ley y mediante la abolid6n de fueros y privilegiOS y la Igual 
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La flamante postulación fue saludada como un movimiento rege. 
nerador de todas las prácticas políticas conocidas en la historia repu
blicana. Representaba por vez primera "la opinión, el sentimiento y el 
mandato de todos los hombrcs de oposición al despotismo del Gobier
no'". Tal carácter le dio también el candidato, que, en pública carta 
a la directiva de los clubes y partidos, expresó ideas semejantes 41. 

Los trabajos electorales se abocaron a la organización de comisio
nes departamentales en espera de la designación del candidato de Go
bierno. Las expectativas por conocer su nombre eran muchas. Si bien 
se tenia la casi certeza de la designación de Federico Errázuriz, se 
barajaban también otros nombrcs. 

repartición de las contribuciones y c::Lrgas púhlicas; Art: V, Prescindencia y ahs
!cnción absoluta de las autoridades haciéndO!ie quc la ley ('(lnwlte la representa
dón de las minorias y ('(lmtituyendo d pod~r electoral desde 1m origen por medio 
de electores y en ellos mismos; Art. VI: Consultar en los nombf1lmientos y desig
naciones de lJS personas que fornlen ¡mrtc de la adminilrtración gUr3ut[as de ho
norabilidad e independcncia (Iue tiendan a hacer efectiva la ('Omplcta libertad de 
Ilcclón de los poderes y espedal~nte del poder judicial; Art. VII: Pam robus
tecer la vigilanCi:I que incumba al poder legislativo y garantir mejor 5U indepen
dencia reconocer la incompatibilidad de las funciones legisbtivas con d dcsem
reilo de cargos públicos que dependan dd E,ecutIVO; Art. VIII, Restringir las 
atribucion~ del Presidente que tienden a romper el e<¡u¡bbrio que debe existir 
entre los poderes públicos. Para alcanur la realización de las principales ideas 
contenidas en este programa el candidato debed propender a que la refonua de 
la constitución y de las leyes orglinica5 estén en annonía ('(ln ellos y con los prin
CIpiOS ge~role5 de la democracia y de la libertad. 

41 La contestación y aceptación de losé Tomás Unnencla como candidato 
a la Presidencia, fue publicada en El Ferrocarril el 18 de enero de 1871 y deda: 
"Scñores; La. designación para la condidatura ti la Presidencia de la Ilepública, 
que la respetable convención d(· delegados se h:I servido hacer a mi persona, 
ha vcnido a sorprenderme en mi retlro y a obliganne a tomar cn cuenta I)()r una 
parte mis fuel7.aJ y por otra los graves deberes que impone aquel cargo. 

Presidir la República es constit\llrse en el primero y mú abnegado de 'Uf 

5('n·ldores, en celoso guardián de la observancia de 13.1 leyes, cn solícito 1)romo
lO!" de la mejora de sm instit\lciooes en conformidad a sus ~~idades y a b opi
nión i1ustrnda del país. Para tan altos fines, mis fuenas SOIl hl$ignlficantes y no 
habria vacUado en declinar el honor (IUC sc me hace si sólo debiesc contar con 
ellu. Pero entre otnu consideraciones he debido ceder al voto de la digna asam· 
blea compuesta de delegados de los depaTtamE'ntos de la República, viendo en su 
ofrecimiento una prenda de cooperación y alentado por la espemnza de obtc
lleT por la sinceridad de mis prot)Ósitos, la de los otros ciudad;lIlos que profesan 
diversas opiniones. Me »Ongo, pues, ('(l11 decisión al servicio de la alta y noble 
larca emprendida por Uds. de estableccr en el pab el régimen de ... crdadeTa li· 
bertad y sólido progreso. Alejado de la vida pública, he seguido no obstante 
(;on atendón el CUIV-; de los acontccimlentos y me he penetrado de las dhiden_ 
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Un diarista, vincularlo al partido de la Reforma, nos cuenta el ner. 
viosismo del momento: "¡Oh! , no podemos negar nuestro origen colo. 
nial. La au toridad medó nuestra cuna. La autoridad lleva de la mano 
a nuestra juventud. La superstición de su omnipotencia nos domina. 
Prueba. ¿Quién no está más o menos preocupado de la palabra presi. 
dencial? Durante mucho tiempo se ha llevado un boletín noticioso 
hasta de los menores gestos del Presidente. Pérez ha hablado; ¿qué 
habrá dicho? Pérez ha sonreído maliciosamente; ¿qué significará? Pé. 
tez ha hecho un gesto. ¡Ah!, Pérez cstaba aycr alegre. Diablo de hom
bre. Pércz está hoy preocupado, ¿qué será? Pérez se ha rascarlo la 
nariz. Es evidente, no encuentra todavía a su candidato. No cabe afir
mar de una manera más terminante la omnipotencia presidencial. Hay 
un candidato de Santiago, el seiior Errázuriz, candidato de los con
servadores ultramontanos. Hay uno de Melipilla con ciertas complici
dades aquí, el seiior Concha; hay uno de Chillán, el seiior Covarru
bias; uno de Concepción, el señor Pinto. Un quinto candidato principia 
a asomar la nariz: el seiior Echaurren. Parece que este candidato es 

lias (Iue existen en las opiniones son referentes menos :l los principios que deben 
constituir una sociedad republicana y democrática que a las circunstancias, qui1.á 
~11 aplicación que los modifican sin alterarlos substancialmente. 

Si es posihle uniformar todos los pareceres, conciliar todo~ los intereses, no l'S 

dificil que des~pareciendo inmotivadas divergencias la gran mayoría de tocios 
llls ciudadanos se consagre con lealtad a inscribir en las insütuciones y a reali
un en la pr.i.ctica los grandes principios objeto oe esas aspiraciones. Si me fuese 
d"ldo ront ribui r por la eficacia de mi voluntad ya que no por el valor de mis 
tuerzas, a Impulsar 105 ánimos a ese fin y la República mediante estos CSfUCTZOS 

comunes, afianzase más los principios base de b moralidad de los ciudadanos, 
enSlÍ.nchase las garantías a todas L"lS libertades, hiciese fáeil y práctico su ejercicio, 
sin recelo por una parte y sin intemperancias ¡nconsultas por la otra y desarrolla
se todos sus intereses por la libre acción de IO!S individuos sin trabas que la li
miten, me crt.'ería ampliamente recompensado de los sacrificios que me impusiera, 
con la parte, por débil que fuese, que me cupiese en este resultado. 

No expresaré a Ud., todas mis aspiraciones en orden a la mareha y pros
peridad de la República, porque no es posible realizarlas todas en una admin\.s
Iración que en conformidad al espiritu de nuestras insti tuciones y a la voluntad 
bien pronunciada del ¡>'l!S, debe ser de corta duración y porque veo tu princi
p.1les de d las consignadas en un programa que ha reunido los votos de la con· 
vención. Hacer efectivO!S en la5 leyes y las costumbres estos principios, debe ser 
la obra de todos y yo me asocio frallramente a ella. 

Tennino agradeciendo a uds. el encargo que se me ha ser.'ido d~mpeñar 
y manifestDndo por el conduc.to de Uds. a los Sres. delegados mis agradecimientos 
por el alto honor que se me dispensa. Me subscribo con los m" altos sentimien
tos de mi consideración y aprecio. José Torn:is de Umlcneta. 
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el candidato de reserva de los conservadores. Si la candidatura Errá
zuriz flaquea ° es batida, se hará entrar en batalla la candidatura 
Echaurren: táctica prusiana. El candidato milano será reemplazado por 
el ardilla"42. 

La incógnita se despejó el 19 de abril, en que una convención de 
fuerzas oficialistas designó candiadato a Federico Errázuriz. Tal desig
naciÓn prov0c6 encontradas reacciones en la oposición. La personali
dad poHtica no muy clara de Errázuriz salió a relucir: se recordaba 
con insistencia su volubilidad, personalismo, falta de doctrina, inter
vencionismo, su actuación en la acusación a la Corte Suprema, en la 
discusión del artículo V, etc. 43, 

El Club protestó frenle al peligro representado por Errázuriz en 
una reunión celebrada el 16 de abril, en que las palabras encendidas 
de Lastatr1a, Balmaceda y Ambrosio Montt se hicieron oír. Circuló 
también un folleto de dura critica al intervencionismo y el significado 
moral de la postulación Urmeneta 44. 

42 Arteaga, Justo. Diógcna NO 1, 8 de mano do 1871. 
n Arteaga, Justo. Diógenn N0 5, 4 de abril de 1871. 
u Acuerdo del Club de la Refonna a propósI to de las próximas dccciones: 

"1. Que la proKima elección de Presidtnte debe ser la expresión legitima de la 
voluntad nacional a fin de que ella consulte las necesidades prlmordiakf de la 
paz pública, de la reforma liberal de nUeJtr.:ls instituciones y de la regeneración 
de nuestra vida politica por la moralidad de la conducla de los mandatarios; 
2. Que la candidatura oficial, proclamada el l0 del presente no corresponde en 
manera alguna a esas neCC'$idades de nUel'tro progreso político, sino que por el 
contrario, por amcna7.ar con Ja continuacl6n de un régimen de gobierno que pone 
en peligro la tranquilidad del pals, que ha burlado las legítimas expectativas de 
la nación respecto a la reforma de llUCbltas instituciones y que ha lfinntenido cn 
la prictica abuSO$ incompatiblel' con nuestra cultura attual; 3. Que el candidato 
del ¡obiemo por el espIritu Y participación que ha tenido en la admini5traclón 
(.resente encierra lu peores tradiciones de esta administración y ha contribuido 
a introducir en nuestra. políti'-'l por medio de su alian7.a con el partido lLItra
montano, un ge~n de perturbación y conmctos funestos para el porvenir; 4. Que 
una candidatura acompafUlda de tales antecedentes no puede triunfar en las 
urnas electorales sino par obnl de la influencia y coaedón oEiclalt'S; 5. Que es 
un d~ho y deber de los ciudadanos ociosos del bien común, rechazar unidos 
toda intervención oficial en las ele«iones, oponiendo la ley a la arbitrariednd, 
la energla dvlca a la violencia de los mAndatariOS y resistiendo los atropellos de 
la fuerza como la acci6n efica7. y mnncomunada de los electores independientes; 
6. Que esa misma unión de los esfuel7.os y voluntades debe existir ¡>'1ra hacer 
triunhr la candidatura popular de J. T. Unnencta., a la cual est ~ vinculado el pro
g~ libera! y pacifiCO de Chile". El Ferrocarril, 18 (le abril de 1871. 
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El 25 de julio de 1871, El Ferrocarril escuetamente infonnó la de
rrota de Unneneta, afinn::mdo ··de que una vez más la fuerza del Go
bicrno había anulado la voluntad de la nación". Confonnidad y cada 
uno a su puesto, era el lac6nico comentario. 

Más explícita fue la interpretación final que cerró la aventura: 
"Cuando en vísperas de las votaciones para electores de Presidente, la 
Junta Central se dirigía a los sufragantes para expresarles los motivos 
y razones de una esperanza de triunfo de la candidatura popular, al 
mismo tiempo que para llamar su atención hacia la actitud hostil y 
abusiva de las autoridades y la necesidad consiguiente en los pueblos 
de una acción enérgica, unifonne, viril y patriótica para resistirles, no 
lo hizo con el fin de alucinarlos y alentarlos a una lucha estéril e 
inútil, sino de exponer franca y sinceramente la situación de las cosas 
y los hombres". 

"El triunfo del Gobierno, porque así se llama a la victoria de la 
candidatura oficial, si triunfo hay, es el triunfo bastardo de las urnas 
que renuncian como repugnante e inaceptable aun los mismos parti
darios del Gobierno y na el fruto genuino de ella que aplaudirlan y 
acatarían respetuosos aun los más decididos adictos de la oposición". 

Cierto es que de los 288 electores de Presidente, sólo ha habido 
más de la Sil parte que haya votado por la candidatura Ucmeneta; pero 
no lo es, CIue esa Sil parte sea la expresión y la medida exacta y ge
nuina de las opiniones, los intereses y los individuos pollticos que se 
escarnecen en ella. Si tan diminuto aparece el número de electores de 
oposición, es porque ha sido excesivo el abuso de las autoridades y no 
débil el ilusorio apoyo de los pueblos para 10 que creía era su propó
~ito y su provecho. 

Primero grandes promesas de no intervención y después grandes 
protestas de no haber intervenido cuando más se metía en los actos 
preparatorios de la elección la mano y el arma de autoridad, dejando 
a la sombra de promesas y protestas tales, abierto el camino para todo 
abuso y cerrada la puerta para todo reclamo. 

El más grande y primer esfuerzo que se ha hecho desde la Inde
pendencia acá, dentro de la esfera legal y sin que los grupos y los hom
bres políticos abandonen sus banderas y sus intereses legítimos. no 
desconozcan los del pals contra todo el poder del Gobierno en las elec
ciones, ha estado cerca de alcanzar el triunfo; 10 habrfa logrado si la 
preparación hubiese sido más anticipada en los pueblos y si en éstos 
hubiese habido tanta unidad de acción y tanta energla para ejercer 

130 



sus derechos, como lo hubo en los agentes oficiales para burlarlos o 
violarlos" 4&. 

El Club de la Reforma después de esta jornada decae. Es cierto 
que vienen ot ros tiempos y su credo logra transformarse en pensa
miento oficial. 

6. CoNC1.USIÓN 

La influencia de Jos clubes en la vida politica chilena fue decisiva. 
Fueron los eficaces vehículos de propagación de las ideas liberales. 
Su programa fue el punto de partida a todas las reformas político-cons
titucionales del último cuarto del siglo XIX. Siendo además una es
cuela cívica que introduce diversas prácticas democráticas como con
venciones, reuniones, conferencias, cte., a más de organiz.u una opo
sición seria y fiscalizadora. 

Justo Arteaga, uno de sus entusiastas adherentes, vaticinó el pa
pel del Club en la vida política chilena al afirmar: "De aquí sa ldrá la 
libertad y nuevos rumbos se ímprimirán en la potltica. Volver la es
palda al ideario sustentado es ir contra los tiempos, es perderse sin 
objeto" 41. 

43 El Fe1TOCtlrril, 2.3 de agosto de 1871. 
4B Artcaga, Justo. Nucslun port,do.r 11 nuestro, Iwmbrel, Santiago, 1866, 42. 
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ANEXO DOCUMENTAL 

EsTATUTO DEL CLUB DE LA REFORMA 

El Ferrocarril, 9 de septiembre de 1868. 

ObfctilJO$: El Club de la Reforma tiene por objeto impulsar el progreso 
polltico del país propagando las ideas que deben servir de fundamento a 
la reforma liberal de nuestras instituciones y corregir los malos hábitos que 
vician al sistema democrático. 

SU4 prop6sitos se dirigen: A elevar la política a la altura de los princi
pios honradamente profesados. A estimular el espíritu público y a ilustrar 
la opinión dándole fuerza y eficacia. A hacer efectivo el principio de la fra
lernidad política, salvaguardia de las libertades públicas, de modo que la 
usurpación de un derecho o el ataque a la libertad de cualquier ciudadano 
~ean considerados como una amenaza al derecho y a la libertad de todos. 
A promover la unión de los partidarios del progreso con el fin de fonnar 
un gran partido sinceramente liberal y refonnador. 

Serán socios del Club todos los individuos que, suscribiendo los pre· 
sentes estatutos, contraigan el compromiso de cooperar por cuantos medios 
estén a su alcance, a la realizaci6n de los propósitos de la instituci6n y que 
acepten por lo menos en orden a la reronna liberal, los principios consigna
dos en el programa anexo. 

l. EN ORDEN A LA RECTA APLICACION DE LAS LEYES: 

Sólidas y eficaces garantías para hacer efectiva la responsabiüdad de 
todas las autoridades y funcionarios públicos. Prescindencia del Cobierno 
y sus agentes en las elecciones populares, sin que por ningún pretexto ejer· 
zan influencia en la designación y triunfo de los candidatos. 

11. EN ORDEN AL SISTEMA DE ELECCIONES Y A LA 
CONSTITUCION DE LAS ASAMBLEAS REPRESENTATlVAS: 

Refonna electora1 que otorgue el derecho de sufragio a todos los ciu
dadanos capaces de ejercerlo, representaci6n de todas las opiniones en pro
porción al número de sus adeptos, independencia, ilustración y libertad de 
voto; represi6n eficaz del abuso, fraude o coacci6n. 

Refonna de la constiulci6n del Senado, aumentando el número de sus 
miembros y verificando su elección bajo condiciones análogas a las que se 
establezcan para la organización de la Cámara de Diputados; incompatibi
lidad de las funciones de senador, diputado o municipal con las de empleo 
público rentado que perciba emolumentos o derechos por el empleo público 
que desempeña. 
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III. EN ORDEN A L.4S LIBERTADES PUBLICAS: 

Elevar la tolerancia religiosa a precepto constitucional. Reconocimiento 
expreso del derecho del pueblo para asociarse _v reunirse paeírieamente con 
el objeto de deliberar sobre los intereses públicos y elevar peticiones a la! 
autoridades. 

Refonna de la Ley de Imprenta en el sentido de garantir la más am
plia discusión de los intereses públicos. 

Hacer efectivo el principio de la libertad industrial limitando los pri
vilegios exclusivos al caso de la invención. 

IV. EN ORDEN A LA CONSTITUCION y ATRiBUCIONES DEL 
PODER EJECUTIVO Y A LA SEGURIDAD PERSONAL: 

Limitar las facultades de que actualmente se haya investido el Pres.i
dente de la República y suprimir su reelección. Reglamentar las facultades 
extraordinariAs, estado de sitio y dc asamblea. 

Refonnar la ley de Régimen Interior reduciendo las facultades de los 
agentes del Ejecutivo a funciones meramente administratÍ\'a5 y de modo 
que se aseguren las garantías individuales, la independencia de las munici
palidades y de las autoridades judiciales. Detenninar por una ley especial 
a qué autoridades y en qué caso corresponde únicamente decretar la prisión 
preventiva de un habitante de la república. 

V. EN ORDEN A LA ORGANIZACION DE LAS MUNICIPALIDA
DES Y AL DESARROLLO DE LOS INTERESES LOCALES; 

Constitución independiente del poder municipal y ensanche de sus atri
buciones para que puedan fomentarse los intereses locales con la eficacia que 
corresponde; asignar también con este objeto a cada municipio una parte 
de las conmbuciones fiscales que erogue o convertir en municipales algunas 
de estas contribuciones, debiendo en todo caso los cabildos administrar e 
invertir sus entradas sin sujeción a ninguna autoridad extraña. 

VI. EN ORDEN A LA ORGANIZACION DE LOS TRrBU_VALES 
DE JUSTICIA, A LA UNIFORMIDAD Y GARANTIA DE IM
PARCIALIDAD EN SUS PROCEDIMIENTOS Y EN LA LEGIS
LACION PENAL: 

Completa independencia del Poder Judicial, basada en la inamovilidad 
del cargo y en condiciones más eficaces que las actuales para la elección 
de sus miembros. 
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Creaci6n de juzgados de paz para los juicios de menor cuanHa. Supre
si6n de todos los fueros de excepción que impliquen un privilegio de clases, 
solIvo los indispensables al buen servicio militar. Declarar que todo emplea
do del orden judicial pierde su empleo por el hecho de aceptar en propie
dad, interina o accidentalmente, cualquier cargo administrativo rentado 
perciba o no Ja renta. 

Reforma de la legislaci6n penal en confonnidad con nuestro estado de 
adelanto social y abolición inmediata de las penas infamantes. 

VII. EN ORDEN A LA ICUAL REPARTICION DE LAS CONTRI
BUCIONES Y DE CARGAS PUBLICAS: 

ReJorma de Jos impuestos en el senlido de Uegar paulatinamente a un 
sistema tributario de acuerdo con la justicia y en especial con las leyes que 
establezcan contribuciones como lit alcabala, estanco, patentes, derecho de 
exportación y contribución agricola. 

Supresi6n de la Guardia Nacional mientras no se organice sobre una 
base democrática, consultando el principio de la igual repartición de las car
gas públicas. 

Creación de una policía rural pagada y abolición del servicio compul
sivo y gratuito y que, abusivamente sobre todo en los campos, se obliga a 
los individuos de las clases obreras. 

VIII. EN ORDEN A OTROS INTERESES 

Dar a la enseñanza pública una tendencia práctica y más en armonla 
con Jos exigencias de la civilización del siglo. 

Apertura de cursos públicos para generalizar los conocimientos litera
rios y científicos, sin obligar a los alumnos 11 seguir un método riguroso de 
estudio. 

Organización de la marina de guerra. 
Fomento a la inmigración. 
Unión entre los pueblos americanos del mismo origen por medio de 

tralados políticos y comerciales. 
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